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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 30 de agosto de 1996, por la que
se regula la concertación de plazas con centros de
atención especializada para los sectores de Personas
Mayores y Personas Discapacitadas.

La Orden de 17 de junio de 1993, por la que se
ha venido regulando el concierto de plazas con centros
de atención especializada para los sectores de Personas
Mayores y Personas con Minusvalía, ha supuesto un meca-
nismo eficaz a lo largo de estos años en aras de conseguir
el objetivo previsto en el Plan Regional de Servicios Sociales
de atender las necesidades de las personas mayores y con
discapacidad en centros especializados, permitiendo asi-
mismo una colaboración efectiva entre la iniciativa social
y la pública, de cara a ofrecer recursos, acciones y pres-
taciones apropiadas a las necesidades de estos colectivos,
conforme al espíritu de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de
Servicios Sociales.

Así, la coordinación eficaz entre los recursos en manos
de la iniciativa social sin ánimo de lucro, las Entidades
Locales, junto con los recursos propios de la Administración
autonómica ha dado respuesta a la gran demanda de
ocupación de plazas en centros de atención especializada
para personas mayores y personas con discapacidad.

No obstante las necesidades no sólo siguen vigentes,
sino que aumentan cada día, debido a los cambios sociales
y demográficos que se están produciendo en nuestra
sociedad.

La acomodación a las posibilidades de concertación
con las entidades no sólo públicas, sino privadas previstas
en el Decreto 87/1996 abren nuevas posibilidades de ofer-
ta de plazas, pero obligan asimismo a la Administración
a garantizar unos mínimos de calidad exigidos reglamen-
tariamente, que deberían quedar plasmadas en los con-
ciertos, entendidos en un sentido genérico, que se suscriban
para estos centros. Por otra parte se hace preciso corregir
las deficiencias observadas durante la etapa anterior.

En estas actuaciones hallan su apropiada concreción
los principios inspiradores del Sistema Público de Servicios
Sociales, regulado por la Ley 2/1988, de 4 de abril, de
responsabilidad pública, de planificación y coordinación
y de descentralización, en cuya virtud corresponde a los
poderes públicos no sólo aportar los recursos financieros,
humanos y técnicos, sino adecuar los mismos a las nece-
sidades sociales, armonizar las iniciativas públicas entre
sí y éstas con la iniciativa social, así como desplazar la
gestión de los Servicios Sociales hacia los órganos e ins-
tituciones más próximas al usuario.

Del mismo modo, se articulan cauces de coordinación
de las actuaciones y programas de la Administración Auto-
nómica entre sus propios Departamentos, con las distintas
Administraciones Públicas y con los sectores de la iniciativa
social, con el objeto de racionalizar los recursos sociales.

La propia Ley 2/1988 prevé en su artículo 25 que
la iniciativa social a través de las entidades privadas sin
ánimo de lucro, pueda colaborar en el Sistema Público
de Servicios Sociales regulado por dicha Ley y recibir sub-
venciones de la Administración. Abunda dicha norma en
el art. 28 en la colaboración financiera con las Corpo-
raciones Locales para la celebración de convenios de coo-
peración y en el art. 29 en la colaboración financiera con
la iniciativa social que estará condicionada al Plan Regional
de Servicios Sociales, a la norma de calidad mínima y
al control e inspección de la aplicación de los fondos públi-
cos recibidos.

Las razones expuestas unidas a la experiencia acu-
mulada durante estos años aconsejan una actualización
de la mencionada Orden de 17 de junio de 1993, que
deberá tener presente el nuevo marco legal introducido

por el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que
se regula la autorización, registro y acreditación e inspec-
ción de Centros de servicios sociales de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han
sido conferidas y a propuesta de la Dirección Gerencia
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la con-

certación de plazas en centros y servicios de atención espe-
cializada para personas mayores y personas con minus-
valía, entre el Instituto Andaluz de Servicios Sociales y las
Entidades públicas o privadas titulares de los centros y
servicios.

Artículo 2. Características de los Centros y Servicios
a concertar.

Los Centros y Servicios deberán reunir las condiciones
de calidad, materiales y funcionales que se establecen para
la acreditación de los mismos, debiendo estar acreditados
previamente en el nivel de calidad exigido para el objeto
del concierto y las especificaciones que en su caso se acuer-
den en los propios conciertos.

Los centros y servicios objeto de concertación aten-
derán a los objetivos de la planificación general de Servicios
Sociales, especialmente los contenidos en el Plan Regional
de Servicios Sociales, así como a las necesidades propias
de la Administración Autonómica.

Artículo 3. Tipo y coste de las plazas objeto de
concertación.

Los tipos de plazas y el coste máximo de las plazas
ocupadas que se concierten por el I.A.S.S., en los centros
específicos acreditados para ello serán las siguientes:

3.1. Plazas para Personas Mayores.
3.1.1. Plazas en Residencias.
- Para Personas Mayores válidas: 3.007 ptas./día.
- Para Personas Mayores asistidas: 5.403 ptas/día.
- Para Personas Mayores con trastornos graves y con-

tinuados de conducta: 6.014 ptas./día.
3.1.2. Plazas en Centros de Día.
- Plazas para Mayores asistidos en Unidades de Día

en régimen de media pensión: 2.348 ptas./día.

3.2. Plazas para Personas con Discapacidad.
3.2.1. Plazas en Residencias.
- Para personas con deficiencia mental gravemente

afectados: 5.790 ptas./día.
- Para personas adultas con deficiencia mental: 2.939

ptas./día.
- Para personas con deficiencia mental con altera-

ciones graves y continuadas de conducta: 6.375 ptas./día.
- Para personas con discapacidad física gravemente

afectadas: 6.375 ptas./día.
- Para personas con parálisis cerebral gravemente

afectadas: 6.375 ptas./día.
3.2.2. Plazas en Viviendas Tuteladas.
- Para personas adultas con deficiencia mental: 2.400

ptas./día.
3.2.3. Plazas en Unidad de Día (en régimen de media

pensión y transporte).
- Para personas con deficiencia mental gravemente

afectadas:
De 8 a 19 usuarios: 66.187 ptas./mes.
A partir de 20 usuarios 85.729 ptas./mes.
- Para personas con discapacidad física gravemente

afectadas: 94.800 ptas./mes.
- Para personas con parálisis cerebral gravemente

afectadas: 94.800 ptas./mes.
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3.2.4. Plazas en Centros Ocupacionales.
- Para personas adultas con deficiencia mental:
En régimen de media pensión y transporte: 48.398

ptas./mes.
En régimen de media pensión sin transporte: 41.551

ptas./mes.
En régimen de internado (Residencia de Adulto o

Vivienda tutelada): 29.960 ptas./mes.

El coste de cada plaza reservada definida en los tér-
minos que a continuación se señalan corresponderá al
50% establecido para la plaza ocupada.

Los costes serán actualizados reglamentariamente con
efectos del día primero de cada año, en función del índice
de precios al consumo del ejercicio anterior.

Artículo 4. Modalidades de concertación de plazas.
La concertación de reservas y ocupación de plazas

podrá realizarse a través de las siguientes modalidades:

4.1. Convenios de colaboración con Entidades Locales
que sean titulares de centros y servicios para personas
mayores y personas con discapacidad.

4.2. Convenios de Colaboración con entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro que sean titulares de centros
y servicios para personas mayores y personas con disca-
pacidad que persigan fines u objetivos concurrentes con
los planes y programas establecidos por el I.A.S.S.

No obstante, estas Entidades podrán celebrar contratos
de gestión de servicio público en los términos señalados
en el apartado siguiente.

4.3. Contrato de gestión de servicio público, bajo la
modalidad de concierto, regulada en el título II del libro
II de la Ley 13/1995, con entidades privadas con ánimo
de lucro que sean titulares de centros de atención a per-
sonas mayores y personas con discapacidad, en función
de las necesidades concretas que la Administración Auto-
nómica tenga para los sectores de población implicada,
por la escasez o falta de disponibilidad pública.

Artículo 5. Cobertura de la concertación.
La concertación se realizará sobre un número deter-

minado de plazas con especificación de las tipologías que
correspondan, según se establece en el artículo 3. El núme-
ro de plazas no superará el 80% de la capacidad efectiva
del centro, en relación a sus medios materiales y per-
sonales.

Las plazas residenciales concertadas garantizarán una
atención continuada y permanente durante todos los días
del año.

Las plazas en Centros de Día garantizarán una asis-
tencia mínima en el centro de 39 horas semanales, 5 días
a la semana, 11 meses al año y servicio de comedor y
transporte en su caso.

Para cada tipología de plaza quedarán garantizadas
las prestaciones propias de la finalidad de cada centro.

Artículo 6. Reserva de plazas.
Se considera plaza ocupada la asignada a un usuario

desde el momento en que se produce su ingreso efectivo
en el centro.

Se considera plaza reservada toda aquella que estando
concertada, no esté ocupada porque su titular se encuentre
ausente por permiso, fin de semana, vacaciones o inter-
nado en centro hospitalario.

Tendrá asimismo la consideración de plaza reservada
toda aquella que, habiendo sido concertada, no se halle
ocupada por falta de designación de su titular durante
un período máximo de 30 días. Transcurrido dicho plazo
la plaza no podrá ser financiada hasta su cobertura por
un titular.

Artículo 7. Financiación de las plazas.
Desde la ocupación de la plaza, cada usuario de plaza

concertada o su representante legal, deberá abonar direc-
tamente al Centro dependiendo de la tipología de cada
plaza, el porcentaje sobre el total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas, en su caso, las pagas extraordinarias,
que se señala:

1. En plazas Residenciales: 75%.
2. En las Unidades de Día para personas con dis-

capacidad: 40%.
3. En plazas de Centros Ocupacionales: 25%.
4. En unidades de día para personas mayores:

- En horario completo: 30%.
- En horario reducido: Parte proporcional que corres-

ponde sobre dicho porcentaje en función del número de
horas semanales.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier natu-
raleza que el usuario tenga derecho a percibir o disfrutar
y que tengan como finalidad el mantenimiento de éste,
ya sea por su propia cuenta o a través de centros de aten-
ción especializada (pensiones, subsidios, prestación por
hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el man-
tenimiento en centros, etc.) deberán destinarse a cubrir
el coste de la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado
anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva para
su atención en el centro o utilización del servicio, en cuyo
caso será la totalidad.

En ninguno de los casos el usuario aportará una cuan-
tía superior al coste por plaza/día o plaza/mes que anual-
mente se establezca según la tipología de la plaza.

Caso de que el centro perciba asignaciones o sub-
venciones públicas para el mantenimiento del mismo en
las que estén incluidas las plazas concertadas, deberá ade-
más deducirse del coste de cada plaza la cantidad prorra-
teada que corresponda a la misma.

El I.A.S.S., previa justificación por el centro de ambos
conceptos, procederá al abono mensual de las diferencias
resultantes entre el coste establecido para cada plaza y
las cantidades pagadas por los beneficiarios, así como
las percibidas mediante subvención pública, en su caso.

La cantidad máxima a abonar por el I.A.S.S. a cada
centro no superará el 80% del coste global de todas las
plazas en cómputo anual.

Artículo 8. Gestión de los conciertos.
En el ámbito de su competencia corresponde a cada

Gerencia Provincial del I.A.S.S. la iniciación, tramitación
y ejecución de todos los expedientes objeto de esta Orden.

Con carácter previo y una vez comprobado que el
centro se encuentra registrado y acreditado, conforme a
la normativa vigente, las Gerencias Provinciales darán tras-
lado a la Dirección Gerencia del I.A.S.S. para su preceptiva
aprobación, las propuestas de concertación a la que acom-
pañarán todas las actuaciones practicadas junto con infor-
me de la situación del centro. Al respecto se establecerán
modelos tipo de conciertos que podrán aplicarse a las
diferentes modalidades.

Las condiciones particulares de prestación del servicio
se ajustarán al pliego de condiciones técnicas que se ela-
bore para cada modalidad de concierto.

Una vez formalizado el concierto la Gerencia Provincial
remitirá copia del mismo a la Dirección Gerencia del
I.A.S.S.

Artículo 9. Duración de los conciertos.
Los conciertos, en cualquiera de sus modalidades, ten-

drán un año de vigencia, pudiendo ser prorrogados por
períodos iguales, salvo denuncia de cualquiera de las par-
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tes, que deberá notificarse con tres meses de antelación
a su vencimiento inicial o al de sus prórrogas.

No obstante, de conformidad con la normativa vigente,
los efectos de los conciertos se extenderán con respecto
a los beneficiarios que se encontrasen ingresados en el
centro, durante los dos años siguientes a su finalización,
en tanto dichas plazas se mantengan ocupadas inin-
terrumpidamente.

La prórroga de los conciertos deberá ser suscrita en
documento específico anexo al concierto inicial, y que
incluirá una relación nominal de los beneficiarios que ocu-
pan plazas en el momento y así como las vacantes
existentes.

Cualquier modificación que afecte al número o tipo-
logía de plazas, exigirá el informe favorable de la Dirección
Gerencia del I.A.S.S., previsto en el artículo 8 de la presente
Orden.

Artículo 10. Designación de los beneficiarios de las
plazas.

Los beneficiarios de las plazas serán designados:

a) Por la Dirección Gerencia del I.A.S.S. para las plazas
de Residencias.

b) Por las Gerencias Provinciales para las plazas en
Centros de Día.

En ambos casos, se seguirá la prioridad que resulte
de la valoración de sus expedientes, de acuerdo con el
baremo en vigor, de entre los solicitantes residentes en
la Comunidad Autónoma Andaluza u oriundos que emi-
graron, que reúnan los requisitos exigidos en el Decreto
vigente de ingresos en Centros.

El cambio de ocupación a una plaza asistida por un
beneficiario de plaza de válido en las residencias que ten-
gan concertadas plazas de ambos tipos, requerirá la previa
autorización del Instituto Andaluz de Servicios Sociales. A
tales efectos el centro remitirá a la correspondiente Geren-
cia Provincial los informes médico y social justificativos.

Artículo 11. Régimen de funcionamiento.

1. El régimen aplicable en los centros garantizará a
los beneficiarios ingresados en plazas concertadas los mis-
mos derechos establecidos para centros públicos depen-
dientes del I.A.S.S.

2. En ningún caso podrá existir discriminación alguna
entre los beneficiarios ocupantes de plazas concertadas
con el I.A.S.S. y los demás residentes.

Artículo 12. Inspección y control.

El I.A.S.S. podrá inspeccionar y visitar el Centro en
cualquier momento para constatar que las instalaciones,
la dotación de personal, así como la prestación de servicios,
se ajustan a lo estipulado en el Concierto y a la normativa
de la Administración Autonómica.

Artículo 13. Publicidad.

Tanto en su publicidad, como en sus comunicaciones
oficiales, los centros concertados harán pública esta con-
dición de la forma que reglamentariamente se determine.
A tales efectos se establecerá un modelo de placa que
cada centro deberá exponer en lugar visible y destacado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Tendrán prioridad para la concertación de
plazas mediante convenio, las Corporaciones Locales y
entidades privadas sin ánimo de lucro que se hayan aco-
gido a los distintos planes de ordenación de los sectores
objeto de concertación, Plan Gerontológico y Plan de
Ordenación de Centros de atención a personas con dis-
capacidad psíquica.

Segunda. El coste por plaza de los conciertos suscritos
a tenor de la presente Orden y que sean prorrogados será
actualizado automáticamente, con efectos desde el día pri-
mero de cada año, en función del índice de precios al
consumo alcanzado en el ejercicio anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Centros que actualmente tengan concer-
tadas plazas con el I.A.S.S. deberán, en el plazo máximo
de dos años, adaptar sus condiciones de calidad, mate-
riales y funcionales a las normas de acreditación previstas
en el artículo 26 del Decreto 87/1996, de 26 de febrero
(BOJA núm. 39, de 28.3.96) así como a la presente Orden.

Hasta tanto no se produzca la preceptiva adecuación
las prórrogas que eventualmente puedan acordarse no
podrán modificar los costes por plaza pactados, no siéndole
de aplicación la actualización prevista en la Disposición
Adicional Segunda.

Segunda. Los conciertos que se suscriban durante
1996 para los Centros Ocupacionales al amparo de la
presente Orden tendrán efectividad desde el 1 de sep-
tiembre, salvo que se prevea expresamente otra fecha pos-
terior distinta, en cuyo caso regirá esta última.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director Gerente del I.A.S.S. para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Segunda. Quedan derogadas cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan al contenido de la presente
Orden y expresamente la Orden de 17 de junio de 1993.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de agosto de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

EDICTO.

En el recurso contencioso-administrativo que tramita
esta Sala bajo el núm. 1167/93 a instancia de Icalsa,
Industrial y Comercial de Almendras, S.A. contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha
25 de febrero de 1991 sobre Incentivos Económicos Regio-
nales, se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

Excmos. Sres.:

Presidente: Doña Mercedes Pedraz Calvo.

Magistrados: Doña Concepción Mónica Montero Ele-
na, don Juan Ignacio Moreno Fernández.

Madrid, a diecisiete de septiembre de mil novecientos
noventa y seis.

H E C H O S

Primero. Ante esta Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional se presentó escrito por
Icalsa, al que le correspondió el número 6/1167/93 de
esta Sección Sexta, interponiendo recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central de fecha 25 de febrero de 1991 sobre
Incentivos Económicos Regionales.

Segundo. Formado el correspondiente rollo y trami-
tado el mismo hasta recibimiento a prueba del recurso,
se dio traslado a la parte actora para que designara nuevo
Procurador que le represente, habiendo transcurrido, con
exceso, el plazo concedido sin que se haya presentado
escrito alguno al respecto.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. No habiéndose designado nuevo Procurador,
procede ordenar el archivo de las actuaciones, sin más
trámite y sin ser necesaria una mención especial sobre
las costas causadas.

La Sala, siendo Ponente la Magistrada doña Mercedes
Pedraz Calvo, dijo: Procede el archivo de las actuaciones
correspondientes al presente recurso contencioso-adminis-
trativo, previa notificación a las partes intervinientes en el
mismo y con las formalidades establecidas al respecto en
el artículo 248 de la L.O.P.J., notificándose al recurrente
mediante edicto que se fijará en el lugar público de cos-
tumbre y el en Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso
de súplica, ante la Magistrada Ponente, previo al de casa-
ción, en el plazo de cinco días.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Sres. del margen;
de lo que doy fe.

Lo que se anuncia para notificación de Icalsa en igno-
rado paradero.

Dado en Madrid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y seis.- El Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Planificación Turística,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la contratación del trabajo de Con-
sultoría y Asistencia de dirección auxiliar, análisis,
control y seguimiento del Plan de Seguridad e Higie-
ne, de la obra de rehabilitación del Convento de
Santo Domingo para su adaptación a Hotel, en
Archidona (Málaga). (PD. 3242/96).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar el concurso a que se hace referencia en el enca-
bezamiento.

Expte. núm. C.A.MA.5/95.
Presupuesto: 5.350.000 ptas., IVA incluido.
Clasificación: No requerida.
Plazo de ejecución: El de duración de la obra.

Exposición del expediente: En el Servicio de Infraes-
tructura Turística de la Dirección General de Planificación
Turística, sito en la Avda. de la República Argentina,
núm. 25, planta octava, de Sevilla, durante los días labo-
rables, excepto sábados, dentro del plazo de presentación
de proposiciones, desde las 10 a las 14,00 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Veintisiete
días naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación en el BOJA.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en
Avda. de la República Argentina, núm. 23, 2.ª planta de
Sevilla. En cuanto a las proposiciones por correo se estará
a lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

Documentación a presentar por los licitadores: La reco-
gida en el epígrafe 8 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, al día siguiente hábil al de terminación del plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón


